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Guayaquil. Abril 22 del 2008 

  

JUNTA A GENERAL DE ACCIONISTAS 
E 1SIP NAGRO 5Á 

  

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañias y en calidad de 
Comisario Principal, cúmpleme informar que los ae 5 de la Compañía, han acafado 
las normas legales, estatutanas y reglamentarias en la elaboración del Balance General, 

stada da BMártidos 7 ionanrimo 1 demas srmarra = siado de Perdidas y Ganancias Y (Geias anexos, hat nabje: ndo, bundado la colaboración 

te aceptados y que las 
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    Esperando haber cumplido eon la misión encomendada, me suscribo de ustedes. 

) 

-Lapro Gonzalez E. 
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